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VISTA:
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"POR LA CUAL SE AUTORIZA ADENDAR EL CONTRATO 085/2019, POR CAMBIO
DE LUGAR DE LA PRESTACION DE SERWCIO, SASCRIPTO CON LA FIRMA -
PROVEEDORA YPOA DE IDALGO ALVARENGA NUÑEZ @(TC N" 782811-0),
AMPARADO EN EL ART. 55 INC. DE LA LEY 2051/03- EN EL MARCO DEL
LLAMADO A LICITACION POR CONTRATACIÓN DIRECTA NO 3T/2019
"CONSTRUCCIÓN DE Oí]W RA FRLA - PRIYECTq KoPa IPTA" CuNTRATy
PLURIANUAL - ID NO 373,148, CONVOCADO POR EL INSTITUTO PARAGUAYO DE
TECNOLOGTA AGRARIA (IPTA) "

Asunción, jrü de Febrero de 2.021.-

La Ley N" 205 1/03 de "Contrataciones Públicas" del 2l de Enero de 2.003 .

El Contrato N' 085/2019, suscripto con la firma PRovEEDoRA YPOA de Idalgo
AlvarengaNuñez (RUC N" 782811-0), en fecha 11 de diciembre de 2.019, en el
marco del llamado a Licitación por Contratación DirectaN" 31/2019 ooConstrucción

de Cámara Fría - Proyecto KOPIA IPTA"- ID No 373.148; Providencia DGAF de
la Direccion General de Administración y Finanzas, Memorándum D.G.P.I. No
03512020, de fecha 09 de diciembre de 2020 de la Dirección General de Programas
de investigación -Expediente MEI N" 66-890-2020; Dictamen DAI N" 0212021; de
la Direccion de Auditoría Interna del IPTA de fecha 081021202I, Dictamen DAJ
N" 47 de la Direccion de Asesoría Jurídica de fecha 0910212021.

Que, ia Dirección General de Administración y Finanzas (DGAF), por providencia,
remitió a consideración de la máxima autoridad de la Institución, la solicitud de
Adenda para el cambio de lugar de la prestación de servicio establecida en la
Clausula Séptima del Contrato No 08512019, suscripto con la firma
PROVEEDORA YPOA de Idalgo Alvarenga Nuñez(RUC N' 782811-0), en fecha
1 1 de diciembre de 2.019, en el marco del llamado a Licitación por Contratación
Directa N' 31/2019 "Construcción de Cámara Fría - Proyecto KOPIA IPTA"- ID
N' 373.148, fundado en los siguientes términos:

Que, conforme a la Resolución IPTA N" 723 de fecha 06 de diciembre de 2019, se
ha adjudicado el referido proceso licitatorio a la f,rma: PROVEEDORA YPOA de
Idalgo Alvarenga Nuñez (RUC N' 782811-0)

Que, en consecuencia, se suscribió el Contrato N' 085/2019, entre el Instituto
Paraguayo de Tecnología Agraria (IPTA), y la firma PROVEEDORA YPOA de
Idalgo Alvarenga Nuñez(RUC No 782811-0), cuya vigencia es hasta el
umplimiento total de las obligaciones,

Que, conforme al Exp. MEI 66-890-2020, que adosa el Memorándum D.G.P.I. N.
03512020, de fecha 09 de diciembre de2020 de la Dirección General de Programas
de Investigación, remitida a la Direccion General de Administración y Finanzas, por
la cual solicita la Adenda para el cambio de L

establecida en la Clausula Séptima del Contrato N"
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"POR LA CUAL SE AUTORIZA ADENDAR EL CONTRATO 085/2019, POR CAMBIO
DE LAGAR DE I-A PRESTACION DE SERWCIO, SUSCRIPTO CON I-4 FIRMA -
pRowEDoRA ypoA DE IDALGo ALVARENGA Nuñrz (RUC No z82yt1-0),
AMPARADO EN EL ART. 55 INC. DE LA LEY 2O5I/03. EN EL MARCO DEL
LLAMADo A ttctrlctóN poR coNTRATActóN DIRECTA No 3t/2019
"coNSTRacuóN »n cÁa¿na rni,q - pRoyECTo Kopa IprA" coNTRATo
PLARIANAAL - ID NO 373.148, CONVOCADO POR EL INSTITUTO PARAGUAYO DE
TECNOLOGTA AGRARIA (rPTA) "

--- fir'ma PROVEEDORA YPOA de Idalgo Alvarenga Nuñez(RUC N" 782811-0),
en donde la Clausula Séptima del contrato original establece 1o siguiente"....La
entrega de los servicios se hará conforme a los estipulado en esta Carta de Invitación en
el Departarnento de Paraguarí, sede a ser designado por el Proyecto KOPIA en forma
conjunta con el Ministerio de Agricultura y Ganadería y el IPTA, dentro del marco del
convenio para la provisión de servicios entre el Programa Coreano de Agricultura
Internacional (KOPIA - Corea) y el Instituto Paraguayo de Tecnología Agraria (IPTA -
Paraguay), para el Proyecto PAPA,"... la solicitud del cambio de lugar de la
prestación de servicio se debe a que la Construcción de Cámaru Fria en principio se
haría en el Departamento de Paraguarí, en el predio perteneciente al MAG y la
necesidad actual es de construir en el predio del IPTA, específicamente en el
Departamento de Itapuá * Capitán Miranda, a fin de impulsar el mejoramiento de la
semilla de papa y su cultivo en la zona p$ 1o que se considera perlinente el cambio
de lugar.

Que, en fecha 1011212020, la Direccion General de Administración y Finanzas de la
institución, por Providencia, remite el Expediente MEI N' 66-890-2020, que adosa
el Memorándum D.G.P.L No 03512020, de fecha 09 de diciembre de 2020 de la
Dirección General de Programas de Investigación, a fin de dar inicio a los
procedimientos del pedido de suscripción de Adenda para el cambio de lugar de la
prestación de servicio establecida en la Clausula Séptima del Contrato No 08512019,
suscrito con la firma PROVEEDORA YPOA de Idalgo Alvarenga Nuñez(RUC No
78281 1-0).

Que, la Dirección de Contratación del IPTA ha remitido en fecha 1111212020 nota a
la firma PROVEEDORA YPOA de Idalgo Alvalenga Nuñez, en la cual se le
comunica [a intención de realizar un procedimiento de suscripción de Adenda para el
cambio de lugar de la prestación de servicio establecida en la Clausula Séptima del
Contrato l§" 085/2019, donde expresa lo siguiente: "...Tengo el agrado de
dirigirme a Uds., derltro del marco del contrato de referencia, a fin de comunicarle
nuestra intención de rcalizar un procedimiento de suscripción de adenda para el
cambio de lugar de la prestación de servicio establecida en la Clausula Séptima del
Contrato N" 085/2019, donde dice lo siguiente "....La entrega de los servicios se
hará conforme a los estipulado en esta Cafta de Invitación en el Departamento

uarí, Ia Colmena, sede a ser designado por el Pro KOPIA en
dentro del
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"POR LA CUAL SE AUTOKIZA ADENDAR EL CONTRATO 085/2019, POR CAMBIO
DE LUGAR DE I.A PRESTACION DE SERWCIO, SUSCRIPTO CON LA FIRMA .
PROWEDORA YPOA DE IDALGO ALVARENGA NUÑEZ (RUC N" 782811-0),
AMPARADO EN EL ART. 55 INC. DE LA LEY 2051/03- EN EL MARCO DEL
LLAMADO A LICITACIÓN POR CONTRATACIÓN DIRECTA NO 31/2019
"CONSTRACCIÓN DE CÁMARA FRÍA - PRIYECTI KnPIA IPTA" CuNTRATy
PLURANUAL - ID N" 373,148, CONVOCADO POR EL INSTITUTO PARAGUAYO DE
TECNO LO GIA AGRAMA (IPTA) "

Internacional (KOPIA - Corea) y el Instituto Palaguayo de Tecnología Agraria
(IPTA - Paraguay), para el Proyecto PAPA, ..," la solicitud del cambio de lugar de
la prestación de servicio se debe a que la Construcción de Cámara Fria en principio
se haría en el Departamento de Paraguarí, en el predio perteneciente al MAG y la
necesidad actual es de construir en el predio del IPTA, específicamente en el
Departamento de Itapuá - Capitán Miranda, a f,rn de impulsar el mejoramiento de la
semilla de papa y su cultivo en la zona por 1o que se considera pertinente el cambio
de lugar, la misma ha remitido nota por la cual ha dado su conformidad al pedido de
Adenda para el cambio de lugar.

Que, la Dírección General de Administración y Finanzas, por providencia, remite a
la Dirección de Auditoría Interna de la Institución, así como a la Direccion de
Asesoría Jurídica la solicitud de Adenda para el cambio de lugar de la prestación de
servicio establecida en la Clausula Séptima del Contrato No 08512019, suscrito con
la firma PROVEEDORA YPOA de Idalgo Alvarenga Nuñez, para el dictamen
correspollcliente, en el marco del llamado a Licitación por Contratación Directa No
3112019 "(lonstrucción de Cámaru Fría - Proyecto KOPIA IPTA"- ID No 313.148.

Que, la Dirección de Auditoría Interna del IPTA eleva el Dictamen N" 0212021, de
fecha 0810212021, €o la cual expresa 1o siguiente: ".. .Esta Auditoría Interna,
conforme las documentaciones recibidas, considera oportuna la celebración del
Convenio Modificatorio de lo expuesto precedentenlente, reservándose el derecho de
iniciar una auditoria Integral de la Obra, cuando así considere necesctrio, de
conformidad a la competencia de lo Auditoría Interna Institucional, establecida en
las normas legales vigentes.. "

Que, la Direccion de Asesoría Jurídica eleva el Dictamen N" 47 de fecha
1 en la cual expresa'. oo ...Por lo expuesto y en base a lo establecido enla

2051/03 Art 55 Capitulo Tercero- DERECHOS DE LAS CONTRATANTES
su inc)b y en base al Dictamen No 02/2021 de la Direccion de Auditoris del
'A, ésta Dirección de Asesoría Jurídica no encuentra objeción de carácter legal

la solicitud de Adenda por cambio de lugar para la prestación de servicio
evisto en dicho contrato, en el Departamento de ltapuá - Capitán Miranda , a
r suscripto con la firma: PROVEEDORA YPOA DE IDALGO ALVARENGA
UÑEZ @UC N' 782811-0), derivado del llamado a LICITACION pOR

INTRAT'ACION DIRECTA N" 31/20]9 "CONSTRUCCION DE CAMARA FRIA
'r:oYECro KoptA I?TA" 1}NTRATO ?LURIAN,UAL--,ID:N" 373.14g, por lo
$lsesugiereluprosecuciÓndelostrámitesperlinenteS..
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*POR LA CUAL SE AUTORTZA ADENDAR EL CONTRATO 085/2019, pOR CAMBIO
DE LUGAR DE I,A PRESTACION DE SERWCIO, SUSCRIPTO CON LA FIRMA -
PRowEDoRA vPoA DE IDALGo ALVARENGA tvuñzz @uc No 782811-0),
AMPARADO EN EL ART. 55 INC, DE LA LEY 2051/03- EN EL MARCO DEL
LLAMADo A ttcmctów poR coNTRATActów DIRECTA No st/2019
*CONSTRACAÓ¡I Ag C/íMAIU TNi,q - PROYECTO KOPA IPTA" CONTRATO
PLURUNUAL - ID NO 373,148, CONVOCADO POR EL INSTITUTO PARAGUAYO DE
T E C NO L O G rA AG RA RIA (r PTA) "

Que, eI Artículo 55 de la Ley 2051/03- DERECHOS DE LAS CONTRATANTES
en su inc)b establece lo siguiente - a modiJicar unilateralmente el contrato por
rflzones de interés público, sin perjuicio de las indemnizaciones que
correspondan... "

Que, en base a los fundamentos indicados, esta Dirección solicita a la máxima
autoridad de la institución, emita el correspondiente acto administrativo a través del
cual resuelva Adendar el contrato N" 085/2020 paru el cambio de lugar de la
prestación de servicio establecida en la Clausula Séptima del mismo, a ser suscripto
con la firma: PROVEEDORA YPOA DE IDALGO ALVARENGA NUÑEZ (RUC
No 782811-0); manteniéndose invariable las demás condiciones del contrato
principal, salvo mejor parecer".

POR TANTO: En uso de las atribuciones y facultades, que le confiere la Ley 3.788/10;

EL PRESIDENTE
DEL INSTITUTO PARAGUAYO DE TECNOLOGÍA AGRARIA (IPTA)

RESUELVE:

Articulo 1o.- AaTORIZAR, la Adenda a ser suscripta con la firma: PROVEEDORA YPOA DE
IDALGO ALVARENGA NLÑEZ (RUC N" 782811-0), para el cambio de lugar de
la prestación de servicio establecida en la Clausula Séptima del Contrato No
08512019, quedando actualmente la prestación de servicio en el Departamento de de
Itapuá - Capitán Milanda, a fin de impulsar el mejoramiento de la semilla de papa y
sultrltivo enla zona, en el marco del llamado a Licitación por Contratación Directa

12019 "Constucción de Cámaru Fría - Proyecto KOPIA IPTA"- ID No
8, manteniéndose invariable las demás condiciones del contrato principal.

Artículo 'MENDAR, a la Dirección General de Administración ala
n de Contrataciones, la rcalización de los lrámi

brme a las disposiciones legales y administrativas vigentes.

'UNICAR, 
a quienes corres

EDGAR
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